
 

 

DECLARACIÓN JURADA DE CUMPLIMIENTO 
 

Lugar, ……. de…………..de 2021 

Señores: 

Petróleos del Perú – PETROPERU S.A. 
Presente. - 
 

Referencia:  NSR-1000110633-2021-OFP /PETROPERÚ     
 

Objeto:  SERVICIO DE SUSCRIPCIÓN DE LICENCIA DE SOFTWARE THINKIFIC VERSIÓN PRO 
 
 
(Razón Social o Nombre del Postor), con R.U.C. Nº ……………, con domicilio legal en ................, teléfono..............., 

correo electrónico……...........…......................, debidamente representada por su Sr. …………………, identificado 

con D.N.I N° …, según Poder inscrito en la Partida N°……, del Registro de Personas Jurídicas de………, 

declaramos bajo juramento lo siguiente: 

a. No tenemos impedimento para participar en el presente proceso de contratación ni para contratar con el Estado1. 
 

b. No hemos participado en la elaboración de las Condiciones Técnicas previas que dan origen al proceso de 
contratación y sirvieron de base para el objeto del contrato, salvo en el caso de los contratos de supervisión, 

 
c. Conocemos, aceptamos y nos sometemos a las condiciones y procedimientos del proceso de Adquisición y 

Contratación de PETROPERÚ. 
 

d. Somos responsable(s) de la veracidad de los documentos e información que presento/presentamos para efecto 
del proceso, 

 
e. Nos comprometemos a mantener nuestra oferta hasta la suscripción del contrato, o notificación de la Orden de 

Trabajo a Terceros u Orden de Compra, según corresponda, y 

 

Adicionalmente, la Unidad Ejecutora de Petroperú S.A. deberá notificarnos de cualquier acto derivado del presente 

proceso, tales como el procedimiento para la suscripción del contrato o notificación de la Orden de trabajo a 

terceros u orden de Compra, solicitudes de aclaración y/o subsanación de propuestas, entre otros, al correo 

electrónico consignado por nosotros en la presente Declaración Jurada de Cumplimiento. (**indicar correo**) 

 

 

 

_________________________ 

Representante Legal del postor/Postor  

Razón Social o DNI 

 
1 De acuerdo al numeral VII del Anexo N° 1  del Reglamento de Adquisiciones y Contrataciones de PETROPERÚ S.A. 



 

 

 
IMPEDIMENTOS PARA INSCRIBIRSE EN LA BDPC O CONTRATAR CON PETROPERÚ  

 
Es impedimento para inscribirse en la BDPC o contratar con PETROPERÚ, según corresponda, lo 
siguiente:  
 
a) El Presidente y los Vicepresidentes de la República, los Congresistas de la República, los Jueces Supremos de 

la Corte Suprema de Justicia de la República, los titulares y los miembros del órgano colegiado de los 
Organismos Constitucionales Autónomos, en todo proceso de contratación mientras ejerzan el cargo y hasta 
doce (12) meses después de haber dejado el mismo. 

b) Los Ministros y Viceministros de Estado en todo proceso de contratación mientras ejerzan el cargo; luego de 
dejar el cargo, el impedimento establecido para estos subsiste hasta (12) meses después y solo en el ámbito de 
su sector. 

c) Los Gobernadores, Vicegobernadores y Consejeros de los Gobiernos Regionales. En el caso de los 
Gobernadores y Vicegobernadores, el impedimento aplica para todo proceso de contratación mientras ejerzan 
el cargo; luego de dejar el cargo, el impedimento establecido para estos subsiste hasta doce (12) meses 
después y solo en el ámbito de su competencia territorial. En el caso de los Consejeros de los Gobiernos 
Regionales, el impedimento aplica para todo proceso de contratación en el ámbito de su competencia territorial 
durante el ejercicio del cargo y hasta doce (12) meses después de haber concluido el mismo. 

d) Los Jueces de las Cortes Superiores de Justicia, los Alcaldes y los Regidores. Tratándose de los Jueces de las 
Cortes Superiores y de los Alcaldes, el impedimento aplica para todo proceso de contratación durante el 
ejercicio del cargo; luego de dejar el cargo, el impedimento establecido para estos subsiste hasta doce (12) 
meses después y solo en el ámbito de su competencia territorial. En el caso de los Regidores el impedimento 
aplica para todo proceso de contratación en el ámbito de su competencia territorial, durante el ejercicio del 
cargo y hasta doce (12) meses después de haber concluido el mismo. 

e) Los directores, gerentes y trabajadores de PETROPERÚ, siempre que por el cargo o función que desempeñan 
tengan influencia, poder de decisión o información privilegiada sobre el proceso de adquisición o contratación o 
cuando exista conflicto de interés de acuerdo a las normas del Sistema de Integridad de la Empresa. 

f) En el correspondiente proceso de adquisición o contratación, las personas naturales o jurídicas que tengan 
intervención directa en la determinación de las características técnicas, MER, elaboración de Bases, selección y 
evaluación de ofertas de un proceso y en la autorización de pagos de los contratos derivados de dicho proceso, 
salvo en el caso de los contratos de supervisión. 

g) En el ámbito y tiempo establecidos para las personas señaladas en los literales precedentes, el cónyuge, 
conviviente o los parientes hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad. 

h) En el ámbito y tiempo establecidos para las personas señaladas en los literales precedentes, las personas 
jurídicas en las que aquellas tengan o hayan tenido una participación superior al cinco por ciento (30%) del 
capital o patrimonio social, dentro de los doce (12) meses anteriores a la convocatoria o invitación. 

i) En el ámbito y tiempo establecidos para las personas señaladas en los literales precedentes, las personas 
jurídicas sin fines de lucro en las que aquellas participen o hayan participado como asociados o miembros de 
sus consejos directivos, dentro de los doce (12) meses anteriores a la convocatoria o invitación. 

j) En el ámbito y tiempo establecidos para las personas señaladas en los literales precedentes, las personas 
jurídicas cuyos integrantes de los órganos de administración, apoderados o representantes legales sean las 
personas señaladas en los literales precedentes. Idéntica prohibición se extiende a las personas naturales que 
tengan como apoderados o representantes a las personas señaladas en los literales precedentes. 

k) Las personas naturales o jurídicas que se encuentren sancionadas administrativamente con inhabilitación 
temporal o permanente por el Tribunal de Contrataciones del Estado, en el ejercicio de sus derechos para 
participar en procesos de selección y para contratar con Entidades del Estado.  

l) Las personas jurídicas cuyos integrantes formen o hayan formado parte en la fecha en que se cometió la 
infracción, de personas jurídicas que se encuentren sancionadas administrativamente con inhabilitación 
temporal o permanente para participar en procedimientos de selección y para contratar con el Estado. El 
impedimento también es aplicable a la persona jurídica cuyos integrantes se encuentren sancionados 
administrativamente con inhabilitación temporal o permanente para participar en procedimientos de selección y 
para contratar con el Estado. Para estos efectos, por integrantes se entiende a los representantes legales, 
integrantes de los órganos de administración, socios, accionistas, participacionistas o titulares. Para el caso de 
socios, accionistas, participacionistas o titulares, el impedimento es aplicable siempre que su participación 
individual o conjunta sea superior al treinta por ciento (30%) del capital o patrimonio social y por el tiempo que la 
sanción se encuentre vigente. 

s) Otros establecidos por Ley o por el Reglamento de Contrataciones con el Estado. 



 

 

 
DECLARACIÓN JURADA SOBRE PRIVACIDAD Y CONFIDENCIALIDAD EMPRESARIAL DE LA POLÍTICA 

CORPORATIVA DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN Y DEL REGLAMENTO DE SEGURIDAD DE LA 
INFORMACIÓN DE PETROPERÚ S.A. 

 

             Lugar,…….., de.......... de 2021 

 

Señores: 
Petróleos del Perú – PETROPERU S.A. 
Presente. - 
 

Referencia:  NSR-1000110633-2021-OFP /PETROPERÚ     
 
Objeto:  SERVICIO DE SUSCRIPCIÓN DE LICENCIA DE SOFTWARE THINKIFIC VERSIÓN PRO 
 

 
 
 
 

(Nombre del Postor), con R.U.C. N° ……………, con domicilio legal en ....... ....…........................., teléfono..............., 

e-mail....................……......................, identificado con D.N.I. N° ………………., declaramos bajo juramento lo 

siguiente: 

 

“Cumpliremos con la Política Corporativa, Reglamento y Procedimientos de Seguridad de la Información de 

PETROPERÚ, guardar confidencialidad y reserva de la información a la que acceda en virtud del presente contrato, y 

reportar de inmediato cualquier irregularidad de seguridad de la información detectada. 

No mantener el riguroso cuidado de los activos de información de PETROPERÚ otorgados para su uso, ni avisar a 

tiempo de fallas en los mismos al área de Tecnologías de Información y Comunicaciones de la dependencia donde 

suministra servicios, es considerado un incumplimiento de la Política Corporativa, Reglamento y Procedimientos de 

Seguridad de la Información de PETROPERÚ.”2 

 

 

 

 

 

…………………………………………….. 

Representante Legal del Postor  

Razón Social o DNI 

 

 

 

 

 

 
2 Texto señalado en el rubro “Contratos con Terceros” del Anexo N°3 del Reglamento de Seguridad de la Información de PETROPERU S.A. 



 

 

 

 

 

ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD CON TERCEROS 

 

Lugar,…….., de.......... de 2021 

Señores: 
Petróleos del Perú – PETROPERU S.A. 
Presente.- 
 

Referencia:  NSR-1000110633-2021-OFP /PETROPERÚ     
 

Objeto:  SERVICIO DE SUSCRIPCIÓN DE LICENCIA DE SOFTWARE THINKIFIC VERSIÓN PRO 
 
 

 
 
 

Mediante el presente acuerdo dejo constancia del compromiso de mantener la confidencialidad y la reserva de la 

información de Petróleos del Perú – PETROPERÚ S.A. en cualquiera de sus formas en que este registrada, 

contenida, almacenada o transmitida, esto incluye los medios electrónicos, escritos e incluso hablados; y que el 

suscrito reciba, tome conocimiento, recopile o genere como resultado del servicio de: 

(Indicar el nombre del servicio) 

 

 Al mismo tiempo declaro conocer y estar de acuerdo con lo siguiente: 

1. La Política Corporativa, Reglamento, Procedimientos y Lineamientos de Seguridad de la Información de 
PETROPERÚ. 

2. No divulgar o reproducir a terceros, bajo ninguna circunstancia, el contenido de la información o parte de ella, 
resultante de la prestación del servicio en mención, a no ser que exista una autorización previa emitida por escrito 
por parte de PETROPERÚ. No explotar, utilizar o aprovechar en beneficio propio o de terceros, la información o 
parte de ella, resultante de la presentación del servicio referido. 

3. Reportar cualquier incidente o vulnerabilidad de la seguridad de la información lo antes posible con el fin de reducir 
la posibilidad de daños o perjuicios sobre la institución. 
 

Entiendo que el revelar cualquier información confidencial, podrá ser sancionado según el marco normativo interno y 
por las leyes penales que correspondan. 

Deslindo a PETROPERÚ de cualquier responsabilidad procesal, civil y/o penal como consecuencia del incumplimiento 
del presente acuerdo teniendo en cuenta que no existe vínculo laboral entre mi persona y PETROPERÚ. 

 

Firma : 

Apellidos y Nombres : 

Documento de Identidad : 

Empresa  : 

Cargo en la empresa : 



 

 

 

ANEXO Nº 7 

POLÍTICA CORPORATIVA DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN DE PETRÓLEOS DEL PERÚ – 
 PETROPERÚ S.A. 

 

Petróleos del Perú – PETROPERÚ S.A. es una Empresa Estatal del Sector Energía y Minas de Derecho 

Privado, creada con el objeto social de llevar a cabo actividades de hidrocarburos en las fases de 

Exploración, Exploración, Procesamiento, Refinación, Almacenamiento, Transporte, Distribución y 

Comercialización de hidrocarburos, incluyendo sus derivados, Petroquímica, Básica e Intermedia y otras 

formas de energía y gestiona en forma responsable la seguridad de la información relacionada con sus 

actividades, productos y servicios, en concordancia con la normatividad. 

PETROPERÚ protege la información de un amplio rango de amenazas para asegurar la continuidad del 

negocio, minimizar el riesgo comercial, maximizar el retorno de las inversiones y las oportunidades 

comerciales, de acuerdo a los siguientes compromisos: 

• El establecimiento de un conjunto de actividades que permitan preservar y asegurar la confidencialidad, 
integridad y disponibilidad de información, viabilizando la competitividad, rentabilidad, integridad y 
transparencia de la Empresa. 

 

• La periódica identificación, evaluación, tratamiento y monitoreo de los riesgos de seguridad de la 
información relevantes a la Empresa. 

 

• La investigación respuesta oportuna y recuperación efectiva ante incidentes relacionados con la 
seguridad de la información. 

 

• La comunicación oportuna y permanente de las políticas y procedimientos de seguridad de la 
información definidos, asegurando razonablemente que sean comprendidos y se encuentren 
disponibles para todo el personal y colaboradores de la Empresa. 

 

• La responsabilidad por el uso de la información confidencial por todo el personal y colaboradores de la 
Empresa. 

 

• El cumplimiento de los requerimientos dispuestos en las disposiciones legales y contractuales aplicables 
a la seguridad de la información que comprenden a la Empresa. 

 

• El fortalecimiento de los valores, la sensibilización y el compromiso de todo el personal y colaboradores 
de la Empresa, de velar por el cumplimiento de la presente política. 

 

 



 

 

ANEXO N° 8 

POLÍTICA DE GESTIÓN INTEGRADA DE LA CALIDAD, AMBIENTE, SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

 

 
 

 



 

 

 
ANEXO N° 9 

POLÍTICA DE GESTIÓN SOCIAL 

 

 

 



 

 

 
SISTEMA DE INTEGRIDAD 

 
 
 

 
Señores: 
Petróleos del Perú – Petroperú S.A. 
Presente.- 

 

Referencia:  NSR-1000110633-2021-OFP /PETROPERÚ     
 
Objeto:  SERVICIO DE SUSCRIPCIÓN DE LICENCIA DE SOFTWARE THINKIFIC VERSIÓN PRO 
 

 
Razón Social del Postor)…………………….., con R.U.C. N°..........…......................, con domicilio legal en 

..........…................................…......................, teléfono..............., e-mail..........…......................, declaro bajo juramento 

que cumpliremos con el Sistema de Integridad de Petróleos del Perú S.A., en lo que sea aplicable a la 

contratación/adquisición. 

Asimismo, cumpliremos con El Código de Integridad de PETROPERÚ, la Política Antifraude y Anticorrupción, así 

como los Lineamientos del Sistema de Integridad que se encuentran publicadas en el portal de PETROPERÚ S.A., en 

el siguiente enlace: https://www.petroperu.com.pe/buen-gobierno-corporativo/nuestro-sistema-de-integridad/) 

. 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nombre y firma del Representante Legal  
DNI Nº  

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
(El Código de Integridad de PETROPERÚ, la Política Antifraude y Anticorrupción, así como los Lineamientos del Sistema de 
Integridad se encuentran publicadas en el portal de PETROPERÚ S.A., en el siguiente enlace: https://www.petroperu.com.pe/buen-
gobierno-corporativo/nuestro-sistema-de-integridad/  
 

https://www.petroperu.com.pe/buen-gobierno-corporativo/nuestro-sistema-de-integridad/
https://www.petroperu.com.pe/buen-gobierno-corporativo/nuestro-sistema-de-integridad/
https://www.petroperu.com.pe/buen-gobierno-corporativo/nuestro-sistema-de-integridad/


 

 

 

 DECLARACIÓN JURADA DE COMPROMISO DE OBSERVAR LO ESTABLECIDO EN LA POLÍTICA 
DE GESTIÓN SOCIAL Y POLITICA DE GESTION INTEGRADA DE LA CALIDAD, AMBIENTE, 

SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO, ANEXOS N° 8 Y 9 DE LAS BASES 

 
 

Lugar,…….. de .......... de 2021 

Señores: 
Petróleos del Perú – Petroperú S.A. 
Presente.- 
 
Referencia:  NSR-1000110633-2021-OFP /PETROPERÚ     
 

Objeto:  SERVICIO DE SUSCRIPCIÓN DE LICENCIA DE SOFTWARE THINKIFIC VERSIÓN PRO 
 
 
 
 
 
 

……………………………………………….. , con R.U.C. Nº ……………………….., con domicilio legal 

en……………………………………..– ………………..– ………………….. - Lima, teléfono …………………., 

e-mail …………………………………., debidamente representada por ……………………………….., con  

D.N.I N° ………………….., declaramos bajo juramento que nos comprometemos a observar lo establecido 

en la Política de Gestión Social y Política de Gestión Integrada de la Calidad, Ambiente, Seguridad y Salud 

en el Trabajo, Anexos N° 8 y 9 de las Bases.   

 

 

 

 

Representante Legal del postor / Postor  

Razón Social o DNI 

 



 

 

DECLARACIÓN JURADA DE CONFLICTO DE INTERESES DE PROVEEDORES 

 

Los conflictos de intereses de proveedores son aquellas situaciones en las que un proveedor (u otro socio de negocio) 

que procure o brinde servicios a PETROPERÚ S.A., pudiera ser influido para desarrollar acciones indebidas, 

específicamente por motivos relacionados con sus propios intereses económicos, comerciales o políticos en perjuicio de 

los intereses de PETROPERÚ S.A. 

 

Es responsabilidad de todos los proveedores de PETROPERÚ S.A. revelar cualquier vínculo personal o comercial que 

pudiera estar relacionado con la prestación de sus servicios y de este modo, gestionar y atender apropiadamente los 

conflictos reales o potenciales. 

 

Habiendo     entendido     el     significado     de     conflicto     de     intereses,     por     el     presente     documento,     la     

persona     jurídica 

…………………………………………………………………, con RUC N° ………………………., debidamente  representada por ... , con 

DNI ................. , declara bajo juramento la siguiente información: 

 

1. Indicar si alguno de sus accionistas y/o socios fundadores es trabajador de PETROPERÚ S.A. o lo ha sido en los 
últimos doce 
(12) meses, que pudiera generar un conflicto de interés en la ejecución contractual derivada del Proceso N° 

………………: 

 

TRABAJADOR 
DE 
PETROPERÚ 

DNI AFINIDAD/ 
CONSANGUINID
AD 

CARGO NOMBRE Y CARGO 
DEL COLABORADOR 

DEL PROVEEDOR CON 
EL QUE SE TIENE 

PARENTESCO 

     

     

 

2. Indicar si sus accionistas, representantes legales y/o apoderados u otro colaborador que el proveedor considere, 
mantiene alguna relación de cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad (se considera a los 
convivientes, uniones de hecho y adopción) con trabajadores y/o Directores de PETROPERÚ S.A.; en los 
últimos doce (12) meses, que pudiera generar un conflicto de interés en la ejecución contractual derivada del 
Proceso N° ………………: 

 

TRABAJADOR 
DE 
PETROPERÚ 

DNI AFINIDAD/ 
CONSANGUINID
AD 

CARGO NOMBRE Y CARGO 
DEL COLABORADOR 

DEL 
PROVEEDOR CON EL 

QUE SE TIENE 
PARENTESCO 

     

     

 

3. Indicar si en los últimos doce (12) meses han asesorado o defendido, o asesora o defiende legalmente, a alguna 
organización o empresas en el marco de un proceso legal que se tenga con PETROPERÚ S.A. que genere un 
conflicto de intereses en la ejecución contractual derivada del Proceso N° ………………: 

 

NOMBRE PERSONA/EMPRESA RUC / DNI RELACIÓN 

   

DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN: 



 

 

 

4. Indicar si tiene intereses de índole económico, comercial o político que entren en conflicto con los intereses de 
PETROPERÚ 
S.A. en la ejecución contractual derivada del Proceso N° ………………: 

 

NOMBRE PERSONA/EMPRESA RUC / DNI RELACIÓN 

   

DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN: 

 

5. Otra información relevante que considere necesario declarar y que pueda significar un potencial conflicto de 
intereses: 

 

…………………………………………………………………………………………………………………………. 

 

Declaro expresamente que toda la información contenida en la presente declaración contiene todos los datos 

relevantes, es veraz y exacta. Además, deberé contactar con PETROPERÚ S.A. si surge un conflicto de intereses 

durante la ejecución del contrato. 

 

 

Nombre y firma del Representante Legal del Proveedor Razón Social 

o DNI 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Declaración Jurada de No encontrase Impedido de Contratar con el Estado 

Lugar, ……. de…………..de 20xx 
 
Señores: 
Petróleos del Perú – PETROPERU S.A. 
Presente. – 
 
Referencia:  NSR-1000110633-2021-OFP /PETROPERÚ     
 

Objeto:  SERVICIO DE SUSCRIPCIÓN DE LICENCIA DE SOFTWARE THINKIFIC VERSIÓN PRO 

 
 
(Razón Social o Nombre del Postor), con R.U.C. Nº ……………, con domicilio legal en 
................, teléfono..............., correo electrónico……...........…......................, debidamente 
representada por su Sr. …………………, identificado con D.N.I N° …, según Poder inscrito en la 
Partida N°……, del Registro de Personas Jurídicas de………, declaramos bajo juramento lo 
siguiente: 
 

No tenemos impedimento para contratar con el Estado, conforme a lo dispuesto en la normativa 
de contrataciones del Estado. 
 
 
 
 
Representante Legal del postor/Postor 
Razón Social o DNI 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

DECLARACIÓN JURADA DE COMPROMISO DE CUMPLIMIENTO DE 
Política de Prevención de Lavado de Activos y Financiamiento del Terrorismo, de Delitos de Corrupción y de 

Gestión Antisoborno de PETROPERÚ 
 

Lima,    de           de 2021 

Señores: 
Petróleos del Perú – PETROPERU S.A. 
Presente. – 
 

Referencia:  NSR-1000110633-2021-OFP /PETROPERÚ     
 
Objeto:  SERVICIO DE SUSCRIPCIÓN DE LICENCIA DE SOFTWARE THINKIFIC VERSIÓN PRO 
 
 
……………………………………………….. , con R.U.C. Nº ……………………….., con domicilio legal 
en……………………………………..– ………………..– ………………….. - Lima, teléfono …………………., e-mail 
…………………………………., debidamente representada por ……………………………….., con  D.N.I N° 
………………….., declaramos bajo juramento que: 
 
En virtud de la presente cláusula, el Contratista declara haber recibido y leído la Política de Prevención de Lavado de Activos 
y Financiamiento del Terrorismo, de Delitos de Corrupción y de Gestión Antisoborno de PETROPERÚ adjunta al presente 
contrato; manifestando comprenderla y comprometiéndose a cumplirla, conjuntamente con sus socios o asociados, 
directores, integrantes de los órganos de administración, representantes legales, apoderados, y toda persona natural o 
jurídica que actúa por su cuenta o beneficio, por su encargo o en su representación; con énfasis en los siguientes aspectos: 
 
1. Utilizar recursos en la ejecución del presente contrato y la totalidad de pagos o cualquier otra transferencia de recursos, 
incluyendo garantías reales, efectuadas en favor de PETROPERÚ S.A., que proceden de fondos lícitos. 
2. No incurrir en delitos de Lavado de Activos, Financiamiento del Terrorismo, o Corrupción bajo las formas de: Cohecho 
Activo Genérico, Específico o Transnacional, Tráfico de Influencias, Colusión Simple o Agravada, entre otros delitos que las 
leyes de la materia establezcan, tales como la Ley N° 30424 y sus normas modificatorias, en relación con la celebración y la 
ejecución del presente contrato. 
3. No realizar, ofrecer, autorizar, solicitar o aceptar cualquier pago indebido o ilegal o, en general, cualquier beneficio indebido 
o ilegal o soborno, en relación con la celebración y la ejecución del presente contrato. 
4. Que ni el, ni sus socios o asociados (con la titularidad del 10% o más de acciones o participaciones), directores y gerentes: 
a) Tienen condena, mediante sentencia firme, por delito de Lavado de Activos, Financiamiento del Terrorismo, delitos 
precedentes como Narcotráfico, Delitos Tributarios o Aduaneros, Minería Ilegal, Corrupción u otros que genere ganancias 
ilegales; Cohecho Activo Genérico, Específico y Transnacional, Tráfico de Influencias, Colusión Simple y Agravada o 
Soborno; en el ámbito nacional o internacional; b) Se encuentran comprendidos en la Lista OFAC (Oficina de Control de 
Activos Extranjeros del departamento de Tesoro de los Estados Unidos de América), Lista de Terroristas del Consejo de 
Seguridad de las Naciones Unidas, Lista relacionada con el Financiamiento de la Proliferación de Armas de Destrucción 
Masiva emitida por el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas. 
5. Prevenir el soborno, adoptando medidas técnicas, organizativas o de personal apropiadas para evitar acto o práctica 
indebidos o conductas ilícitas; en la materia sobre la que versa el presente contrato. 
6. Poner a disposición de PETROPERÚ S.A. información veraz y completa, y en caso ésta sufra variaciones, presentar la 
información actualizada en un plazo de quince (15) días hábiles. PETROPERÚ S.A. puede solicitar la información que 
considere pertinente en cumplimiento de la legislación de lavado de activos y financiamiento del terrorismo. 
7. Comunicar a PETROPERÚ S.A. y las autoridades competentes, de manera directa y oportuna, cualquier acto o práctica 

indebidos o conductas ilícitas de la que tuviera conocimiento en relación con la celebración y la ejecución del presente 

contrato. PETROPERÚ S.A. puede resolver en cualquier momento el presente Contrato de pleno derecho, mediante 

notificación escrita al Contratista si, respaldado por evidencias, considera que el Contratista ha incumplido cualquiera de los 

compromisos mencionados en esta cláusula, situando a PETROPERÚ S.A. frente a un riesgo legal, patrimonial o 

reputacional o que pueda generarle sanciones administrativas, civiles, penales; sin perjuicio de que PETROPERÚ S.A. brinde 

información a las autoridades competentes e inicie las acciones legales pertinentes, incluyendo las indemnizatorias que 

resulten aplicables”. 

 
Representante Legal del postor / Postor  
Razón Social o DNI



 

 

 



 

 

 

DECLARACIÓN JURADA DE COMPROMISO DE TOLERANCIA CERO AL ACOSO Y 
HOSTIGAMIENTO SEXUAL 

 
Lima,    de           de 2021 

Señores: 
Petróleos del Perú – PETROPERU S.A. 
Presente. – 
 

Referencia:  NSR-1000110633-2021-OFP /PETROPERÚ     
 

Objeto:  SERVICIO DE SUSCRIPCIÓN DE LICENCIA DE SOFTWARE THINKIFIC VERSIÓN PRO 
 
 
 
……………………………………………….. , con R.U.C. Nº ……………………….., con domicilio legal 

en……………………………………..– ………………..– ………………….. - Lima, teléfono …………………., 

e-mail …………………………………., debidamente representada por ……………………………….., con  

D.N.I N° ………………….., declaramos bajo juramento que nos comprometemos a dar estricto 

cumplimiento a la Ley N° 29742 “Ley de Prevención y sanción del hostigamiento sexual” y promover el 

ejercicio de tolerancia cero al acoso u hostigamiento sexual en cualquiera de sus formas, con la finalidad 

de garantizar un ambiente libre de acoso, hostigamiento, discriminación y violencia, así como promover 

un lugar de trabajo saludable y seguro que permita el bienestar físico y mental de nuestros trabajadores. 

 
 
 
 
 
Representante Legal del postor / Postor  

Razón Social o DNI 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


